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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS, A CARGO DE LA DIPUTADA CIRIA YAMILE SALOMÓN DURÁN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La que suscribe, diputada Ciria Yamile Salomón Durán, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 6o. 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, somete a consideración de esta asamblea la presente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley Federal 
de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas, de conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La conservación y protección del patrimonio cultural de México avanzó de manera 
sustancial en su proceso de positivización, a partir de la publicación de la Ley Federal de 
Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 17 de enero de 2022, 
especialmente en lo que se refiere a la protección del derecho de propiedad colectiva. 

A decir verdad, no fue una tarea sencilla y, pese al avance que tenemos, existen problemas 
persistentes sobre los cuales debe legislarse para ser atendidos. Sin embargo, uno de los 
que mayor preocupación generaban dentro de las comunidades afectadas por el plagio 
cometido por diversas marcas internacionales de moda fue que, si bien existía una 
“protección individual” de los derechos de autor, no sucedía lo mismo con el denominado 
“patrimonio colectivo”, que es aquel que se va legando de generación en generación y 
forma parte sustancial de nuestras tradiciones y culturas indígenas y afromexicanas. 

Dicho de otro modo, no existía un mecanismo de protección que inhibiera, previniera o 
sancionara los atropellos cometidos en contra de nuestros pueblos, artesanías y cultura en 
general, los cuales condensan nuestra historia, identidad, conocimientos y cosmovisión 
originaria. Al respecto, no debe perderse de vista que el artículo 31 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas del año 2007,1 misma que fue 
aprobada por México en la Asamblea General de las Naciones Unidas, establece que: 

“Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su 
patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales 
tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los 
recursos humanos y genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 
deportes y juegos tradicionales y las artes visuales e interpretativas. También tienen derecho 
a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales.” 
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Por esta razón, era claro que existía una laguna jurídica con respecto a la protección de los 
“derechos de propiedad colectiva” en la legislación relativa a los derechos de autor, misma 
que debía colmarse. De hecho, la misma Ley Federal del Derecho de Autor contemplaba a 
las expresiones culturales de las comunidades indígenas (denominadas comúnmente 
“cultura popular” o “artesanal”) como de “dominio público”, dando paso a su libre uso, 
pudiendo ser utilizadas, reproducidas y comercializadas por cualquier persona no solo en 
México, sino en el mundo entero, tal como lo hicieron en su momento grandes marcas de 
diseñadores como Louis Vuitton, Hermes, Carolina Herrera, Pineda Covalín, Ralph Lauren, 
Zara, Isabel Marant, Mango, por mencionar sólo algunas. Lo anterior implicaba que no se 
podían emprender acciones legales a nivel nacional o incluso internacional respecto a la 
protección del patrimonio cultural mexicano. 

De hecho, “entre 2012 y 2019, al menos 23 marcas de ropa, nacionales e internacionales, se 
han apropiado de los diseños de comunidades indígenas de Oaxaca, Chiapas e 
Hidalgo”.2 Lamentablemente, la apropiación de los diseños indígenas y afromexicanos por 
parte de las casas de moda internacional no podía combatirse a través de los tribunales. 

Ante esta situación de vulnerabilidad por parte los pueblos originarios frente a los plagios y 
apropiación indebida de su patrimonio cultural, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) emitió la Recomendación General Número 35, en la cual advirtió que: 
“México no cuenta con un marco jurídico adecuado que atienda las especificidades y 
características propias de los pueblos y comunidades indígenas y haga efectivo su derecho 
a la protección del patrimonio cultural, ya que actualmente no prevé las medidas necesarias 
para proteger, salvaguardar, preservar, promover y desarrollar dicho patrimonio, con base 
en una visión interseccional que incorpore la pertinencia cultural”.3 

Esta situación, la apropiación indebida de los diseños indígenas y afromexicanos, no solo 
constituye un severo atropello al patrimonio cultural de México y sus comunidades 
originarias, sino en especial a los artesanos que viven de la creación y venta de artesanías. 
Éstos son en su mayoría creadores locales cuyos productos tardan meses en elaborarse, 
perjudicando severamente su economía al ser literalmente copiados o modificados 
gráficamente para ser reproducidos industrialmente y comercializados a nivel global a 
precios muy menores al verdadero valor artístico de sus creaciones y (lo que es todavía más 
grave) sin percibir siquiera un reconocimiento o ganancia económica por ello. Se trata, pues, 
de una “apropiación indebida” de sus expresiones culturales tradicionales por parte de las 
casas de moda internacional, y aunque éstas intenten disfrazarlo como un “homenaje” al 
patrimonio de nuestros pueblos, no es sino simplemente un “plagio” de los elementos 
culturales de las raíces populares mexicanas. 

En términos estrictos, el problema de la apropiación indebida del patrimonio cultural de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas radica en dos elementos: 

1) La vulneración del carácter artesanal de las creaciones artísticas, como son los bordados o 
estampados en las prendas tradicionales. Al someterse a un proceso de reproducción 
industrial, dichas creaciones pierden precisamente esa característica: la de haber sido 
elaboradas por manos artesanas y tener por ello un signo de exclusividad, pues son piezas 
únicas que llevaron una gran cantidad de tiempo y dedicación para su elaboración; 
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2) El objetivo mercantil de las creaciones artísticas y la derrama económica que generan: 
mientras las originales son vendidas a nivel local a precios muy menores a lo que realmente 
equivalen sus horas de trabajo, los diseños ya prefabricados, reproducidos o maquilados en 
cadena son comercializados a precios superiores y a nivel mundial, siendo todavía más 
grave que no se dé crédito alguno o mínima remuneración a los artesanos o a sus 
comunidades por sus obras. 

Con la nueva Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas, los conocimientos, la cultura y la identidad de los 
pueblos originarios y las manifestaciones materiales e inmateriales que de estos deriven son 
inalienables, indivisibles e imprescriptibles. El avance sustancial que se dio en materia de 
“derecho de propiedad colectiva” fue formidable. Sin embargo, el debate parlamentario 
debe girar también en torno a la protección del artesano y su labor histórica, social, cultural 
y creativa. En efecto: 

“ser una artesana o artesano es crear arte, mediante la utilización de todos los sentidos, es 
aquella persona dedicada a la elaboración manual de objetos artesanales, aplicando el 
ingenio y la originalidad para la creación de piezas y objetos con el apoyo de herramientas, 
que les permiten manipular materiales de diversa índole, tales como: madera, cobre, barro, 
cuero, roca, hierro, cantería, vidrio, textiles, cerámica, estaño y fibras vegetales, es un proceso 
que se transmite de generación en generación, el cual requiere de la aplicación y 
perfeccionamiento de técnicas con cierta destreza y precisión”.4 

Se trata de mujeres y hombres de todas las edades, quienes, a través de la convivencia 
familiar y la historia oral, transmiten la ejecución de técnicas ancestrales a las nuevas 
generaciones, mismas que preservan los distintivos estéticos, culturales y simbólicos de sus 
obras y de sus antepasados. No obstante, en muchas ocasiones sus diseños artesanales son 
víctimas del plagio total o parcial, mismo que puede estamparse en otro tipo de productos 
cuya elaboración (industrial, en la mayoría de los casos) y comercialización acentúan las 
pésimas condiciones para el pago justo de su actividad artesanal. Por tanto, si bien es cierto 
que con la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas se regula y protege el derecho colectivo de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas sobre su patrimonio cultural, también lo es que se 
requiere limitar a aquellos que, siendo partes de la propia comunidad, rompen el principio 
básico o la esencia de las artesanías en sí mismas, ya sea al distorsionar los elementos típicos 
y tradicionales para definirlos como algo de “nueva creación”, o bien simplemente por 
producirlos mediante procesos mecanizados que deforman el origen de los elementos 
culturales que los identifican, convirtiéndolos en productos comerciales o suvenires de valor 
utilitario. 
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Un caso de este tipo es el que ha surgido recientemente en el Valle del Mezquital, en el 
estado de Hidalgo, donde se ha presentado una denuncia por parte de artesanos de la 
región por la comercialización de la muñeca hñahñu Nxutsi. La muñeca está siendo 
confeccionada y comercializada por una empresaria hidalguense a quien se le acusa de 
plagio por parte de las artesanas locales, quienes “argumentan que la muñeca tiene 
artesanías de la cultura del Valle del Mezquital y no fueron consultadas para su uso”.5 Como 
lo advierten algunos reportajes periodísticos con respecto a esta controversia: “primero los 
Tenangos y ahora los diseños denominados Flor y Canto pertenecientes a la cultura hñahñu 
se encuentran en un predicamento ante la denuncia de una apropiación y explotación 
cultural de diseños que son heredados por generaciones y propiedad de estas comunidades 
indígenas”.6 

En suma, es preciso que se encuentre una limitación a la apropiación indebida de las 
formas, colores y/o características simbólicas o identitarias de las artesanías, incluso cuando 
estas se llevan a cabo dentro de los mismos pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

Por lo anteriormente expuesto, propongo reformar la Ley Federal de Protección del 
Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, a fin de 
prohibir la reproducción total o parcial de los diseños y creaciones artesanales textiles. 

En el siguiente cuadro comparativo se expone la reforma propuesta: 
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Por todo lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley Federal de Protección del 
Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

Artículo Único. Se adicionan tres párrafos al artículo 25 de la Ley Federal de Protección del 
Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, para quedar 
como sigue: 

Artículo 25. ... 
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Se prohíbe la reproducción total o parcial de los diseños y creaciones artesanales 
textiles, incluidos su imagen, formas, colores y/o características simbólicas o 
identitarias, sea cual fuere el medio, físico, digital o mecánico, sin el consentimiento 
libre, previo e informado de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en el 
ejercicio de su derecho de propiedad colectiva. 

Los creadores y productores individuales, integrantes de un pueblo o comunidad 
indígena o afromexicana, cuyos productos estén inspirados en alguno de los elementos 
de su patrimonio cultural, no podrán argüir derechos de propiedad intelectual para el 
aprovechamiento, comercialización o producción de sus obras, ya sea industrialmente o 
como artesanías. 

La resolución de controversias por los derechos de autor de los artesanos y sus 
productos, las artesanías derivadas de sus técnicas y diseños, así como los elementos 
físicos o digitales que comercialicen como parte de sus actividades se ajustarán a lo 
dispuesto por el artículo 11 de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
Disponible en: https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/13-declaracio n-
pueblos-indigenas.pdf  

2 En 7 años, 23 marcas plagiaron el diseño autóctono de México, y no hay una sola denuncia: 
activistas. Disponible en: https://www.sinembargo.mx/3599883/en-7-anos-23-marcas-
plagiaron-el-dise no-autoctono-y-no-hay-una-sola-denuncia-acusan-activistas/  

3 Recomendación General 35 sobre la protección del patrimonio cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas de la República Mexicana. Disponible en: 
https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=50104  

4 Acta de la sesión celebrada el miércoles 15 de marzo de 2023, Senadora Elvia Marcela Mora 
Arellano. Disponible en: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2023/03/asun_4518807_20230322_1679
499330.pdf  

5 Apoyan a artesanas molestas por la comercialización de la muñeca hñahñu Nxutsi. 
Disponible en: https://oem.com.mx/elsoldehidalgo/local/apoyan-a-artesanas-molestas-por -
la-comercializacion-de-la-muneca-hnahnu-nxutsi-17485909  

6 Con aval de funcionarios estatales, empresaria plagia diseño indígena, acusan. Disponible 
en: https://hidalgo.quadratin.com.mx/municipios/con-aval-de-funcionarios-es tatales-
empresaria-plagia-diseno-indigena-acusan/  
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Palacio legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2025. 

Diputada Ciria Yamile Salomón Durán (rúbrica) 

 


